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EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, LICENCIADO CÉSAR 
ADRIÁN VALDÉS MARTÍNEZ, A TODOS LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO 

HACE SABEÁ: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIÓ DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, 
CORRESPONDIENTE AL PERDÍ000 CONSTITUCIONAL DE GOBIERNO 2015-2018, 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 130 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL -ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO Y 33 
FRACCIÓN 1 INCISO B) 36 FRACCIÓN VII, 37 FRACCIÓN III, INCISO C), 223 Y 226 DE 
LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; DETERMINÓ 

APROBAR EL SIGUIENTE: 

REGLAMENTO DE ÁDQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN 

• 	 CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento es de orden público y tiene por objeto regular las 
acciones relativas a la planeación, programación, contratación, y control de las 
adquisiciones, y arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, así como la contratación 
de servicios de cualquier naturaleza que realicen: 

1. 	La Administración Pública Municipal de García. Nuevo León; 
Los Organismos Públicos Descentralizadosde la Administración Pública Municipal 

de García, Nuevo León; y 
Los Fideicomisos de la Administración Pública Municipal de García, Nuevo León. 

ARTÍCULO 2. Las disposiciones del presente Reglamento son sin perjuicio de la 

aplicación y cumplimiento - de lás normas generales, funciones y actividades señaladas 

como de observancia géneral para las autoridades municipales • en- la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León y el 

Reglamento de dicha Ley. 
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ARTICULO 3. Las autoridades municipales que tienen el carácter de sujetos obligados a 
la observncia del presente reglamento son: 

1. 	Las Dependencias de la Administración Pública Municipal; - 
Los Organismos Públicos Desceñtralizados de la Administración Pública Municipal; 
Los FideicomIsos de la Administración Pública Municipal; 

ARTICULO 4. Los rewrsos económicos de que disponga la Administración Áública 
Municipal serán administrados con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez. 

ARTICULO 5. Para los efectos del presente Reglamento se emplearán las definiciones 
contenidas en el artículo 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y Contratación de 

Servicios del Estado de Nuevo León, y las siguientes: 

1. 	ComIté. - El Comité de Adquisiciones. Municipal, órgano auxiliar de la 
Administración Pública Municipal, en materia de•adquisicione5.Y arrendamientos 
de bienes muebles e inmuebles,, así como lá contratación de servicios de cualquier 
naturaleza del presente Reglamento; 

H. 	Dirección de Adquisiciones.- La Dirección de Adquisición de Bienes yServicios, 
dependiente de la Secretaría de Tesoreriá, Finanzas y Administración Municipal; 

li. 

	

	Dirección de Egresos.- La Dirección de Egresós y Control Presupuestal de la 
Secretaría de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal; 

W. 	Ley. - Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Nuevo León; 
Municipio.- Municipio de'García, Nuevo León; 
Reglamento.- El presente Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contrataciónde Servicios del Municipio de García, Nuevo León; 
Reglamento de la Ley.- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; y 
Secretaría.- Secretaría de Tesorerla, Finanzas y Administración Municipal de 
García, Nuevo León. 

ARTICULO 6. La Secretaria de Tesorería. Finanzas y Administración Municipal será la 
responsable de las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratcióR gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles e 
inmuebles. Así como la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

ARTICULO 7. Para los efectos de este Ordenamiento, entre las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

1. 	Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles e inmuebles; 
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St, 	Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse. adherirse o 
destinarse a un inmueble, o que seán necesarios para la realización de las obras 

públicas por administración directa; 
Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del 
proveedOr, en inmuebles queso encuentren bajo la responsabilidad de los entes 
gubernamentales cuando su precio sea superior al de su instalación; 
La contratación dé los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren 
incorporados o adhéridos •a inmuebles cuyo mantenimiento no implique 

modificación alguna al propio Inmueble; 
La  reconstrucción r mantenimiento de bienes muebles, maquile, seguros 
transportación de bienes muebles o personas y contratación de servicios de 

limpieza y vigilancia; 
La contratación de arrendamiento financiero de bienes muebles; 
•La prestación de servicios independientes de personas fisicas, excepto la 
contratación de servidos personales bajó los reginlenes de honorarios 

O de 

honorados asimilados a salarios en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta: 
La contratación de consultorlas, asesórlas, estudios e investigaciones y 
En general, las adquisiciones, arrendamientos y servicios de cualquier naturaleza 
cuya prestación genere una obligación de pago para las dependencias, entidades 
y unidades administrativas, excepto cuando se trate de servicios prestados por 
empresas de los sectores bancario O bursátil, o se trate de aquellos casos cuyo 

procedimiento de contratación se encuéntra regulado en forma específica por otras 
disposiciones legales, se trate de servicios de carácter, laboral, servicios 
profesionales asimilables a sueldos o servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios. 

ARTÍCULO 8. El gásto para las adquisiciones arrendamientos de bienes muebles e 
inmuebles y para la contratación de servicios de cualquier naturaleza se sujetará al 
Presupuesto de Egresos y al Sistemé de Evaluación del Desempeño. 

ARTÍCULO 9. La Secretaria de Tesorería, rinánzas y Administración Municipal, definirá el 
catálógo básico de bienes y servicios que por su naturaleza, volumen y monto podrán 
adquirirSe por medio de compras consolidadas o convenios mareo durante el ejercicio. 

ARTICULO 10. La planáación de las adqi.ilsiciofles y arrendamientos de bienes muebles e 
inmuebles y de las contrataciónea de servicios, deberá ajustarSe a: 

h Los objetivos y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo de García, Nuevo 

León 
II. 	Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en los programas y en 

el presupuesto de egresos que corresponda. 
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III. 	Los convenios celebrados con la Iedereción para el cumplimiento de fines 
específicos en los casos no sujetós a la Ley Federal en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

ARTICULO 11. Las dependencias; entidades y unidades administrativas que requieran 
contratar servicios de estudios e investigaciones, previamente verificarán en sus archivos 
y en el Registro de Estudios, la existencia de trabajos sobre la materia de que se trate. 
Cuando se advierta la existencié de dichos trabajos y se compruebe que los mismos 
satisfacen los requerimientos de la depéridencia, entidad o unidad •  administrativa, no 
procederá la contratación, salvo que requieran su adecuación, actuahzación o 
complemento y siempre que no se cuente con el personal capacitado y disponible o las 
condiciones para su realización. El titular de la dependeflci& entidad o unidad 
administrétiva que requiera el servicio y sea responsable justificará debidamente lo 

anterior. 

Cuando se adquieran consultorías debérá considerarse la experiencia de los consultores 
pertinente al.ervicio solicitado; la calidad de la metodologia y el plan de trabajo según 
sean los términos de referencia: la calificación del personal profesional; y la idoneidad del 
programa de transferencia de conocimientos 

ARTÍCULO 12. La Seaetaría de Tásorería, Finanzas y Administración Municipal, 
elaborará el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, 
de la Administración Pública Municipal, a fin de• satisfacer las necesidades de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, considerando: 

1. 	Las acciones previas, durante y posSriores a la realización de dichas.operaciones 
Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 
La calendarización fisica y financiera de los recursos necesarios; 
Los sujetos responsables de su instrumentación; 
La Información provista porel Sistema Electrónico de Compras Públicas, como 
instrumento para detem,inar los precios máximos de referencia; 
Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de Inversiones, asi como, 
en su caso, aquéllos relativos a la adquisición de bienes para, su posterior 
comercialización, inóluyendo losqué habrán dé sujetarse a procesos productivos; 

W. 

	

	La existencia en cantidad suficiente •  dé los bienes; los plazos estimados de 
suministro; los avances tecnológicosincorpOrados en los bienes, y en su caso los 
planos, proyectos y especificaciones; - 
Los requerimientos de mantenimiénto de los bienes a su cargo; 
En las adquisiciones, arrendamiéntos y servicios, cuya vigencia rebase un ejercicio 
presupuestario, los órganos deberán determinar tanto el presupuesto total como el 
relativo a los ejercicios (de que se trate; eh la formulación de los presupuestos de 
los ejercicios subsecuentes se considerarán los costos que, en su momento, se 
encuentren vigentes y las previsiones para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en ejercicios anteriores; 
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X. 	Los convenios marco que se utilizan.para la adquisición de bienes o servicios de 
uso constante, frecuente o intensivo en el año de ejercicio; 

Xl. 	
Los resultados que se dispongan de los indicadores de desempeño del ejercicio 

anterior, y 
XII. 	

Las demás previsiones que deban tornarse en cuenta según la naturaleza y 
caracteristicas de las adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

ARTICULO 13. La Secretaria, deberá emitir los lineamientos para los métodos de 
evaluación de las propuestas, la Dirección de Adquisiciones elegirá el método de 
evaluación de las mismas en los términos que dispone la Ley. 

ARTÍCULO 14. La publicidad de los programas anuales a que hace alusión el presente 
reglamento, relativosa adquisiciones, y arrendamientos de bienes muebles e Inmuebles, 
así como la contratación deservicios de cualquier naturaleza estará a lo dispuesto por la 

Ley. 

ARTICULO 15. A la Secretaría de Tesoreria, FinánzaS y Administración Municipal le 
corresponden las funciones y obligaciones determinadas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos Y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, las establecidas 
en el presente Reglamento, asi como las demás que señalen los reglamentos y 
disposiciones normativas vigentes en relación a las adquisiciones, y arrendamientos de 
bienes muebles e inmuebles, i la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

ARTICULO 16. La Unidad Centralizada de Compras de la Administración Pública 
Municipal, será la Secretada de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal bajo la 
responsabilidad de su titular, quien podrá ejercer sus funciones a través de la Dirección de 
Adquisiciones conforme lo que se establezca en la Ley y el Reglamento de la Ley 

ARTÍCULO 17. La Unidad Centralizada de Compras integrará el Padrón de Proveedores, 
mismo que estará a lo dispuesto por el presente reglamento, la Ley y el Reglamento de la 

Ley. 

ARTICULO 18. La Secretaría del Ayuntamiento será la responsable de la vigilancia del 
presente Reglanlénto, salvo en aquellas disposiciones en las que de manera expresa 
dicha función haya sido conferida a alguná otra Dependencia de la Administración Pública 

Municipal. 

CAPITULO II 
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARTÍCULO 19. El Cdmlté de Adquislciónes tendrá las funciones y obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento, en la Ley y el reglamento de la Ley. Se integrará 
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con los titulares de las dependencias y ciudadanos que a continuación se indican y en los 

términos siguientes: 
1. 	

Secretado de Tesorería, Finan2as y Administración Municipal, como Presidente 

del Comité, con derecho a voz y voto; 

ti. 	Secretado del Ayuntamiento, como vocal, con derecho a voz y voto; 

III. 	
Secretado de Desarrollo Económico y Turismo, como vocal, con derecho a voz y 

voto; 
lv. Sindico Primero, como vocal, con derecho a voz y voto; 
V. Titular de la dependencia directamente involucrada con la adquisición 

O 

arrendamiento del bien o contratación del servicio respectivo en su caso, con 

derecho a voz; 
vi. Titular de la Secretaria de la Contraloría y Transpárencia, con derecho a voz; y 
Vn. Tres representantes ciudadanos, conderecho a voz; 

Los representantes ciudadános ejercerán su función de manera hollorifica y su 

designación será por un periódo un año. 

Los representantes de las dependencias que integran al Comité, contarán con sus 

respectivos suplentes. 

Los suplentes de las dependencias que integran el Comité, serán nombrados por el Titular 

de la Dependencia. 

La designación del representante suplentepodrá recaer en varias personas, mediante 
lista presentada al Comité, formulada por el titular de la Dependencia. En estos casos 
solamente uno de ellos podrá participar en cada sesión del Comité; supliendo al 
representante titular. Si dos o más suplentes de un mismo titular comparecen a una 

sesión del Comité ! 
 solamente participará el que aparezca en la lista en una posición 

superior. La lista será actualizada cada vez que se requiera y solamente tendrá validez la 
última que haya sido presentada al Comité. 

ARTICULO 20. Las sesiones del Comité se celebrarán en términos de lo dispuesto por la 

Ley y el Reglamento de la Ley. 

Los testigos sociales participarán en las sesiones del Comité para atestiguar el desarrollo 
de las sesiones, ejerciendo las funciones que, de manera especifica, le otorgan la Ley y el 

Reglamento de la Ley. 

ARTICULO 21. La Comisión de Hacienda del Ayuntamiento designará a los 
representantes ciudadanos a que se refiere la fracción Vil del artículo 19, previa 

convocatoria. 

Los representantes ciudadanos deberán cumplir con los siguientes requisitos 

BIwl. Haberlo Castillo #200 
Colonia Paseo de las Minos, 
Gardo, Nueva l.e&i, C.P. 66001 
TeléÇonos 81243900 y 81248800 

26 	Monten'ey, Nuevo León - Lunes - 14 de Marzo de 2016 	Periódico Oficial 



GARdA 

1. Ser mexicano, en pleno goce de sus derechos, con residencia no menor a tres 

años en el Municipio de Garcia; 
Ser mayor de edad; 
Nivel escolar mínimo de Bachillerato; 
No ser, nl haber sido proveedor del muniCii0 en los últimas seis años, ni ser 
socio, familiar o empleado de una empresa registrada en el padrón de 

proveedOre 
No ser familiar del Presidente Municipal, de algún miembro del Ayuntamiento o de 
algún Servidor público de primer nivel del municipio; 
Ño tener litigio en trámite en contra del municip'iO 
No ser miembro de la directiva de algún partido político; 
No haber sido servidor público del municipio durante los tres años anteriores a la 

fecha de la convocatoria; 

IX, 	
No haber sido candidato a puesto de elección popular durante los seis años 

anteriores a la fecha de la convocatoda 

X. 	No haber sido sentenciado por delito alguno; 

Xl. 	
En caso de haber sido Servidor público, flO haber sido sancionado 

administrativamente; 

XII. 	Estar al corriente en el pago del impuesto predial. 

La convocatoria a que se refiere este articulo será emitida por el Secretario dé Tesorería, 
Finanzas y Administración Municipal, establecerá el procedimiento y criterios de selección 
de los ciudadanos y la documentación con la cual se acreditará cada uno de los 

requisitos. 

Los expedientes de ios ciudadanos interesados serán turnados a ia Comisión de 
Hacienda para su análisis, dictaminación .y selección. En caso de que no se registren 
participantes o ninguno cumpla con lós requisitos establecidos en :ia convocatoria se 

lanzará una seguóda convocatoria. En el supuesto de que por segunda ocasión no se 
registren participantes o ninguno cumpla aonios requisitos establecidos, la designación 
de los representantes cludadanoi será directa pór parte de la Comisión de Hacienda, bajo 
ia propuesta de los integrantes por parte del Presidente Munic!Pei. 

ARTÍCULO 22. Serán causas de remoclón o terminación del cargó de los representantes 
ciudadanos integrantes dei Comité de Adquisiciones Arrendamientos Y Servicios, las 

siguientes: 

1. 	
La rernoción del cargo por déjar de .reunir, durante el periodo de su ejercicio, 
cualquiera de losrequisitos a que se refieren las diversas fracciones del articulo 21 

del presente Reglamento; 
La remoción del cargo por dejar de asistir a tres juntas del Coñiité en forma 
sucesiva o a cinco alternas durante un año, sin causa justificada; 
La separación voluntaria por escrito: 
La conclusión del periodo para el cual fueron designados; 
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Ser condenado por delito alguno: 
Inscribirse como miembro algún Partido Político o Asociación Politice, durante el 
desempeño de sus funciones en el Comité: 
Adquirir algún lazo de parentesco durante el desempeño de sus funciones en el 
Comité, con respecto del presidente Municipal los integrantes del Ayuntamiento, 

los titulares delas Dependencias O Entidades Municipales; 

La incapacidad física o mental debidamente acreditada y 

La muerte. 

La remoción o terminación del cargo será determinada por el Comité, de lo cual se 
informará a la Comisión de Hacienda del Ayuntamiento, para dar inicio al procedimiento 
de designación del o los representantes correspondientes en los términos establecidos 
en el articulo 21 del presente Reglamento. La falta de nuevas designaciones de 
ciudadanos integrantes del Comité no afectará el funcionamiento del mismo. 

ARTICULO 23. El comité de Adquisiciones tendrá las funciones estipuladas . pOr la Ley, el 

Reglamento de la Ley, el.preseflte reglamento y las demás que en las materias de su 
competencia le atribuyan las leyes, reglamentos y disposiciones juridicas vigentes. 

El comité, funcionará de acuerdo a lo establecido en la Ley y el Reglamento de la Ley, 
para los Comités de Adquisiciones en el ámbito Municipal. 

El Comité contará con un Secretario Técnico, el cual será designado por el Titular de la 
Secretada, y tendrá las atribuciones que le confiere la Ley y el Reglamento de la Ley. 

CAPÍTULO III 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

ARTiCULO 24. Los sujetos obligados a través da la. UnIdad Centralizada de Compras 
seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 
acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

portinentes 

1. Licitación pública; 

Invitación restringida: 

Adjudicación directa; y 

lv: Subaste electrónica inversa. 
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Debiendó observar los montos establecidosen la Ley de Egresos del Estado de Nuevo 

León, para los diferentes tipos deadquiSidón. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través 
de licitaciones públicas, mediante convocatoríapúblic& para que libremente se presenten 
propuestas solventes pará acreditar las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamieñto, .opórtúnidad y, demás circunstancias pertinentes de 

acuerdo con lo que establece la Ley. 

En los procedimientos de cóntrataciófl deberá asegurarst 

1; Igual tratamiento a todos los participantes; 

Las mejores condiciones de libre concurrencia y competencia; y 

La ausencia de restricciones él comercio interestatal 

Los entes gubernamentales deberán proporcionar a todos los interesados igual acceso a 
la información relacionada con los procedimientos a que se refiere este Capitulo: De los 
procedimientos de contratación, a fin de évdarf&orecer a algún participante. 

ARTICULO 25. Los sujetos Obligados, por conducto de la Unidad Centralizada de 
Compras, deberá realizar una investigación.de mercado sobre las condiciones del bien, 

arrendamiento O 
servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores 

condiciones para el Municipio O 
sujeto obIiad0. Los casos de excepción en los que no 

será necesario efectuar la investigación de mercado se regirán bajo lo dispuesto por la 

Ley y el Reglamento de la Ley. 

La investigación de mercádo deberá proporcionar al menos 1a sIguiente lnformación 

1. La verificación de la existencia de los bienes, arrendamientos o servicios y de los 

proveedores a nivel local, naciobal o intemécional y 

H. El precio máximo de referencia basado en la información que se obtenga en la propia 
dependencia; entidad o unidad adnilnlstrativa, cje otras dependencias entidades o 
unidades administrativas, de organismos públicos o privados de fabricantes de bienes o 
prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes. La investigación de 
mercado puede basarse en información lócal, nacional o internacional 

ART!CULO 26. La licitación pública y la invitación restringida deberán llevarsea cabo por 
medios electrónicos, en el caso en él que el Münicipiocuente con la infraestructura que 
garantice el adecuado funcionamiento del sistema electrónico de compras y 
exclusivamente se permitirá la participación de los licltantes a través del Sistema 
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Electrónico de Compras Públicas. Para ello se utilizarán medios seguros y legales de 

identificación electrónica 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de .prsentadón y apertura de propuestas y el acto 

de fallo, sólo se realizarán a tra'úés del Sistema Electrónico deCompras Públicas y sin la 
presencia de los licitantes. La Unidad Centralizada de Compras, que es la responsable del 
Sistema Electrónico de Compras Públicas, operará y se encargará del sistema de 
certificación de los medios deidentificación electrónica que utilicen los participantes,  y 
será la encargada de ejercer, el control de estos medios, salvaguardando la 
confidencialidad de la infortnción que se remita por esta vía. 

Por excepción, se podrá utilizar elmétodo de licitación presenóial en los slguienteá casos; 

1. Cuando mediante acuerdo fundado y motivado, emitido por la unidad centralizada 
de compras, se justifique la utilización del medio presencial como mejor opción 
respecto del sistema elecfrónico •de compras, en función a los principios 

establecidos en-el presente reglamento; y 

ti. 	Cuando no cuente con la infraestructura suficiente que garantice el adecuado 
funcionamiento del áistema electrónico de compras- 

En el caso deque se utilice el método presencial, los licitantes.exclusivamente podrán 
presentar sus propuestas en forma documental y por escrito en sobre cerrado, durante el 
acto de presentación y apertura de própuestas, o bien, si así se prevé en la convocatoria 
o en las bases de la licitación, mediante el uso del servicio postal o de-mensajería. La o 
las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas y el acto de 
fallo se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes, sin 
peuicio de que el fallo pueda notificarse por, escrito conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 40 dá la Ley y 39 del presente Reglamento. 

Estos medios electrónicos también podrán estar disponibles para los procesos de 
adjudicación directa de acuérdo a la naturaleza de las mismas, de conformidad con lo 
referido en la Ley y en su Reglamento. 

ARTICULO 27. En las contrataciones cuyo monto rebase el equivalente a 4,500 días de 
salario mínimo genéral vigente del Área Métropolitana de Monterrey, elevado al año, y en 
aquellos casos que determine el Comité con-base en el impacto de la-contratación en los 
programas sustantivos de la dépendencla, entidad o unidad administrativa, participarán 
testigos sociales conforme a lo dispuesto por la Ley y el Reglamento de le Ley 

ARTÍCULO 28, Las licitaciones públicas, serán: 

1. Nacionales, en las que solamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana 
y los bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten, por lo menos, con un 
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cincuenta por ciento de contenido nacional, el que se detentinará tomando en cuenta la 
mano de obra, insumos de los bienes y demás aspectos que determine la Secretaría de 
Economía del Gobierno Federal de acuerdo con la legislación aplicable y los tratados 
internacionales celebrados por el Estado mexicano; 

Internacionales bajo la cobertura de tratados internacionales, cuando resulte obligatorio 
conforme a lo establecido en los tratados de libre comercio, en la que sólo podrán 
participar licitantes mexicanos y extranjeros da países con los que el país tenga celebrado 
un tratado de libre comercio con capitulo de compras gubernamentales Y bajo cuya 
cobertura expresa se haya convocado la licitación, de acuerdei a las reglas de origen que 
prevean lbs  tratados y las.reglas de carácter gene ral,para bienes  nacionales que emita la 

Secretaria de Economía del Gobierno Federal; e 

Internacionales abiertas, en las que podrán participar Ilcitantes mexicanos y 
extranjeros, cualquiera que seá el oyigen de los bienes a adquirir o arrendar y de los 
servicios a contratar, cuando se haya realizado una licitación de carácter nacional que se 
declaró desierta, o asi se estipule para las contrataciones financiadas con créditos 
externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval y la cóntratación esté a cargo de los 
entes gubernamentales del Estado o del Municipio. 

En los casos en que una licitación pública nacional haya sidodeclarada desierta, los 
sujetos obligados por conducto de Unidad Centralizada de Compras podrán optar por 
realizar una segunda convocatoria o la adjUdicación directa si la licitación declarada 
desierta proviene de una segunda convocatoria, o por realizar indistintamente una 
licitación internacional bajo la cobertura de tratados o una internacional abierta, siempre 
que la contratación no se encuentre sujeta el ámbito de cobertura de los tratados. 

Cuando no fuere posible determinar el grado de contenido nacional o el origen de los 
bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, la licitación tendrá el carácter 
de licitación internacional abierta 

ARTÍCULO 29. En las licitaciones públicas la convocante podrá determinar la utilización 
de la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos para la adquisición de bienes 
muebles e inmuebles oservicios, salvo que la licitación se efectúe bajo el sistema de 
puntos y porcentajes y la descripción  y características técnicas no puedan ser 
objetivamente definidas o hacerse comparables mediante fórmulas de ajuste claras. Al 
concluir la célebración del acto de presentación y apertura de propuestas se deberá 
realizar la evaluación legal y técnica conforme ¿ los lineamientos que expida la Secretaria. 
Posteriormente los participantes cuyas propuestas técnicas no hayan sido desechadas 
podrán presentar ofertas subsecuentes de descuentos, en los términos establecidos en el 
Reglamento de la Ley. 
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ARTICULO 30. En la convocatoria a la licitación pública se establecerán las bases en que 
se desarrollará el procedimiento y se describirán los requisitos de participación. Esta 

deberá contener: 

1. El nombre o denominación de la unidad convocante; 

H. La descripción detallada de los bienes, arrendamientos O servicios, así como los 

aspectos que la convocante considere necesarios para determinar el objeto y alcance de 

la contratación; 

La fecha, hora y lugar de celebración de los éiguientes actos: la primera junta de 
aclaración de la convocatoria a la lititaclór, la presentación yapertUra de propuestas, el 
evento en el que se dará a cónocer el falto y la firma del contrato; 

La información, en su caso, sobre la reducción del plazo entre la publicación de la 
convocatoria y la presentación de las propuestas de acuerdo con el Articulo 32 de la Ley y 

31 del presente Reglamento; 

Si la licitación será electrónica O presencial, así como el señalamIento de la forma en la 

que se deberán presentar las propuestas; 

El carácter de la licitación y el idioma o idiomas, además del español, en que podrán 

presentarse las propuestas; 

VII, Los anexos técnicos y folletos en el o los idiomas que determine la convocante; 

Los requisitos que deberán cumplir los Interesados en participar en el procedimiento, 
los cuales no deberán limitar la libreparticipación concurrencia y competencia económica 
ni incurrir en alguna de las prácticas prohibidas por• la Ley Federal de Competencia 

Económica; 

El señalamiento de quS para intervenir en el acto de presentación y apertura de 
propuestas en representación de los licitantes, bastará que los licitantes presenten un 
escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes paracomprOmeterSe por la persona que representa, sin que resulte 

necesario acreditar su persnaIidad jurídica; 

La forma en que los licitantes deberán acreditar su Edstencia legal y personalidad 
jurídica, para efectos de la, suscripción de las própuestas, y, en su caso, firma del 
contrato. Asimismo, la indicación de que el licitante deberá proporcionar una dirección de 

correo electrónico; 

Xl. Precisar que seré requisito que los licitantes.entreguGn junto con el sobre cerrado, ya 
sea por medio del Sistema Electrónico de Compras Públicas o físicamente, una 
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declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarSe en alguno de los 
supuestos de impedimento establecidos por el Articulo 37 de la Ley y 36 del presente 
Reglamento para participar o celebrar contratos; 

XII. Precisar que será requisito que los licitantes presenten una declaración de integridad, 
en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, su compromiso de conducirse 
honestamente en las diversas etapas de la licitación y que por si mismos o a través de 
interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas contrarias a este reglamento o la 

Ley; 

Xlii. Precisar que los licitantes estarán obligados a presentar un certificado de 
determinación independiente de propuestas. En esta itertificación, los proveedores 
deberán declarar que han determinado su propuesta de manera independiente, sin 
consultar, comunicar o acordar con ningún otro participante. Además, deberán manifestar 
que conocen las infracciones y sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica 
prohibida por la Ley Federal de Competencia Económica; 

Si para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas se requiere de la 
realización de pruebas se precisará el métódo para ejecutarlas y el resultado minimo que 
deba obtenerse, de acuerdo cori la Ley Federal sobre tvletroiogla y Normalización; 

La indicación respecto a si la contratación abarcará UflO o más ejercicios fiscales y, en 

su caso, si será contrato abierto; 

Si se da o no el supuesto refemidó en el Articulo 36 de la Ley y 35 del presente 
Reglamento, señalándose que los participantes que- tengan contemplado presentar 
propuestas conjuntas, deberán manifestar por escrito la imposibilidad de presentar 
propuestas de manera individual; 

El señalamiento de que si la convocatoria lo permite y los participantes tienen 
contemplado subcofltratar, lo deberán indicar en su propuesta técnica y presentar une 
justificación por escrito en la que fundamenten la imposibilidad de solventaruna propuesta 
sin realizar una subcontrataciófl 

En caso de abastecimiento simultaneo, el criterio que se empleará para evaluar las 
propuestas y elegir a los adjudicados la indicación del número máximo de fuentes de 
abastecimiento que podrían ser adjudicados y el porcentaje de diferencial en precio 
ofrecido, que no podrá ser mayor del cinco por ciento. El abastecimiento simultáneo será 
autorizado por el titular de la dependencia o entidad y sólo se empleará cuando se 
justlfique en la Investigación de mercado respectiva que no existe otra manera de resolver 
los posibles problemas de confiabilidad en el abasto; 
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Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las propuestas y 
adjudicación de los contratos, atendiendo a lo previsto en el presente reglamento la Ley y 

su Reglamento; 

El domicilio de las oficinas de la unidad convocante responsable de resolver los 
recursos de reconsideraclón o en su caso el medio electrónico en que podrán presentarse 
dichos recursos, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 69 de la presente Ley; 

Señalanilento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente 
la solvencia de las propuestas, entre las que se incluirá la comprobación de que algún 
licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes, arrendamientos o 
servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los 

demás licitanteS; 

El modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las 
partes, el cual deberá contener los requisitos a que se refiere el ArtIculo 46 de la Ley y 53 

del presente Reglamento; y 

La indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la 
licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrándose 
previamente antes del inicio de cada uno de ellos. 

La convocatoria podrá ser obtenida en forma impresa o electrónica. En ningún caso la 
obtención de la convocatoria en forma impresa podré tener un precio más alto que 

estrictamente el costo de impresión. 

Para la participación, adjudicación O contratación de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el 
proceso de competencia y libre concurrencia. En ningún caso se deberán establecer 
requisitos o condiciones imposibles de cumplir o restricciones al comercio interestatal. La 
unidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones y resoluciones previas que, en 
su caso, para estos efectos emite y publiquela Comisión Federal de Competencia en 
términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

La convocatoria se publicará obligatoriamente en el Sistema ElectrónIco de Compras 
Públicas, en el supuesto de que se cuente con éste: Publicándose un resumen de la 
convocatoria en el Periódico Oficial del Estado y excepto en los casos de subasta 
electrónica inversa, se publicará además en uno de los diarioS de mayor circulación en la 
Entidad. Además si la unidad convocante cuenta con un portal de internet, también 
deberá publicar un resumen de la convocatoria en este medio. 

Para efectos del cómputo de los plazos establecidos en este reglamento, o en la 
convocatoria, se considerará como fecha de publicación de la convocatoria la última que 
se efectie entre la publicación de la misma en el Sistema Electrónico de Compras 
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Públicas, en el supuesto de que se cuente con éste-y la publicación.del resumen en el 
Periódico Oficial del Estado yen uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad. 

El resumen de la convocatorja deberá contener por lo menos el objeto de iá licitación; el 
volumen a adquirir, el número de licitación; las fechas previstas para el cierre de 
Inscripciones y para llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas; las 
fechas estimadas para el inicio y conclusión del suministro de tos bienes, del 
arrendamiento o de la prestación de los servicios materia de la contratación; la fecha de 
publicación en el Sistema Electrónico de compras Públicas en el supuesto de que se 

cuente con éste y los demás requisitos que establezca - el Reglamento de la Ley. 

Previo 3 la publicación de la convocatoria a la licitación pública, las unidades convocantes 
podrán difundir el proyecto de la-misma a través de los medios electrónicos señalados en 
el párrafo anterior, al menos durante diez días hábiles, lapso durante el cual éstas 
recibirán los comentados pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se señale, 
los cuales serán considerados para enriquecer el proyecto. - 

Los procedimientos de licitación se realizarán con estricta sujeclón, de los participantes y 
de la unidad convocante, a las bases administrativas y técnicas que los regulen. Quite lo 
de que en el reglamento dé lá ley se podrán establecer requisitos adicionales 

ARTICULO 31. La unidad convocante ie deberá asegurar de que los participantes tengan 

el tiempo suficiente para completar sus propuestas. 

El plazo para la presentación y aperturá de propuestas de las licitaciones internacionales 
no podré ser inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria. En licitaciones nacionales, -el plazo para la presentación y apertura de 
propuestas será, cuando menos, de quince dias naturales cóntados a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria. 

cuando no puedan observarse los plazos indicados en este Articulo porque existan 
razones justificadas debidamente acreditadas en el expediente por la unidad requirente, el 
titular de la unidad de compras responsable de la contratación podrá reducir los plazos a 
no menos de diez días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes. 

La-determinación de los plazos y sus cambios, deberán ser acordes con l planeación y 
programación previamente establecida, y contemplar los siguientes aspectos: la 
complejidad del bien o servicio, el monto de la licitación, la cantidad de bienes y servicios 
solicitados si la licitación se encontraba publicada en el programa anual de adquisiciones 
y la urgencia de contar con el bien o servicio solicitado. 
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De cónsiderarlo necesario, ya sea por una modificación considerable en la convocatoria o 
por la naturaleza de la compra, la unidad convocante tiene la facultad de otorgar una 

prórroga para la entrega de propuestas. 

ARTICULO 32. La unidad convocarite, siempre que ello no tenga por objeto o efecto 
limitar el número de licitantes, podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria, 
debiendo difundir dichas modificáciones al menos en el Sistema Electrónico de Compras 
Públicas en el supuesto de que se cuente con este, de no tenerlo se difundirán en la 
página oficial de Internet de la Administración Pública Municipal a más tardar el séptimo 
día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas. Las modificaciones 
en ningún caso podrán consistir en la substitución de los bienes o servicios convocados 
originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus 
caracteristicas, salvo que por causas debidamente justificadas, autorizadas por el titular 

de la dependencia O entidad a la que pertenezca la unidad requirente, se acredite la 

necesidad de efectuar tales modificaciones O adiciones, las mismas no signifiquen una 

modificación substancial al objeto de la licitación, no áe incurre en contravención a los 
principios establecidos en el presente, reglamento ni slgnifique un obstáculo a la sana 
competencia económica que asegure el mejor precio y calidad de los bienes y servicios, y 
se cumplan los requisitos establecidos en el presente Reglamento. 

Cualquier modificación a la cotivocatoria de la licitación incluyendo las que resulten de la 
o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada 
por los licitantes en la elaboración de su propuesta. 

ARTICULO 33, Ls convocante deberá realizar al menos una junta de aclaraciones a 
través del Sistema Electrónico de Compras o de manera presencial según el medio usado 
para el proceso de contratación siendo optativa para los licitantes la asistencia o 

participación en la misma. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
convocatoria deberán presentar un escrltoen el que expresen su interés en participar en 
la licitáclón, por si o en represéntaciónde un tercero, manifestando en todos los casos los 
datos generales del interesado y, en su caso, del representante. 

Las solicitudes de aclaración podrán envlarse a través del Sistema Electrónico de 

Compras Públicas o entreQadas persónalmerite dependiepdo del medio usado para el 
proceso de contratación, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que 
se vaya a realizar la junta de aclaraciones. 

Para la realización de la o las juntas de aclaraciones se considerará lo siguiente: 

El acto será presidido por el servidor público designado por la unidad convocante, quién 
deberá ser asistidó por un representante del área técnica o usuaria de los bienes, 
arrendamientos o servicios objeto de la contratación, a fin que resuelvan enfornia clara y 
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precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos 
contenidos en la convocatoria. 

Al concluir cada junta de aclaraciones podrá ieflalarse la fecha y hora para la celebración 
de ulteriores juntas, considerandoqus entre la última de éstas y el acto de presentación y 
apertura de propuestas deberá existir un plazo de al menos siete dias naturales. 

De cada junta de aclaraciones se levantará un acta en la que se harán constar los 
cuestionarnientos formulados por los interesados y las respuestas, de la convocante. En 
las actas correspondientes a las juntas de aclaraciones se indicará expresamente esta 
circunstancia. Las actas serán publicadas por lo menOs en el Sistema Electrónico de 
Compras Públicas, en el supuesto de qué se cuente con éste, de no tenerlo se difundirán 
en la página oficial de internet de la Administríción Pública Municipal, salvo que exista 

causa legal que lo impida. 

En caso de que al levantarse el acta de la junta de aclaraciones no se cuente con la 
totalidad de las respuestas a los cuestionamientosformulados, en el acta se hará constar 

tal circunstancia y se señalará el plazo y medio en que se comunicarán las respuestas. 

ARTÍCULO 34. La entrega de propuestas se hará en uno o dos sobrei cerrados, a juicio 
de la convocante, por medio del Sistema Electrónico de Compras Públicas o de manera 

fisica, que contendrán en forma conjunta o separada la propuesta técnica y.la económica. 
En el caso de las propuestas presentadas a través del Sistema Electrónico de Compras 
Públicas, los sobres serán generadosrnediante el uso de tecnologías que resguarden la 
confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las 
disposiciones tecnicas que al efecto establezcan los lineamientos emitidos por la 
Secretaria. 

La documentación distinta a la propuesta podrá entregarse, a elección del licitante, dentro 
o fuera del sobre que la contenga. Solamente se admitirá uña propuesta por licitante. 

El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en el día, lugar y hora 
previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 

1. 	Una vez recibidas las propuestas en sobre cerrado, se procederá a su apertura, 
haciéndose constar la documentación presentada; sin que alio implique la 
evaluación de su contenido. 

En caso de utilizarse el sistema de dos sobres; primero se abrirá el que contenga 
la propuesta técnica y si reúne los requisitos de la convocatoria, se abrirá el sobre 
que contenga la propuesta económica; 

II. 	En las licitaciones presenciales, los licitantes que hayan asistido, en forma 
conjunte con el servidor público que la convocante designe, rubricarán las partes 
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de tas propuestas que previamente haya determinado la convocante en la 
convocatoria a la licitación, las que para estos efectos constarán 
documentalmente; y 

III. 	Se levantará ada que servirá de constancia de la celebración del acto de 
presentación y apertura de las propuestas, en la que se hará constar el importe de 
cada una de ellas; se señalará lugar; fecha y hora en que se dará a conocer el 
fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte 
días naturalés siguientes a la establecida para este acto, la cual podrá diferirse 
para una mejot evaluación de las propuestas. Si uno o más de los licitantes se 
niegan a firmar el acta en una licitación presencial se hará constar tal 
circunstancia en la propiá acta, sin que esto áfecte la validez de la misma 

Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de ofertas subsecuentes de 
descuentos, después de la evaluación técnica, se indicará cuándo se dará inicio a las 
pujas de los Ilcitantes. 

ARTICULO 35. Cuando se acredite en la investigación de mercado que permitiendo 
propuestas conjuntas se incrementará el número de concursantes independientes en la 
licitación, dos o más personas podrán presentar conjuntamente una propuesta sin 
necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas 
morales. Para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establecerán con 
precisión las obligaciones de cádauna de ellas, así cómo la manera en que se exigirá su 

cumplimiento. 

Los participantes que presentan propuestas conjuntas declararán por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, la impósibilidad dé presentar propuestas de manera individual. 

La propuesta conjunte contenida en el sobre cerrado deberá ser firmada autógrafamente 
por el representante común quepara ese acto haya sido designado por las personas que 
la presenten. En casó de 4ue se empleen mediós electrónicos, deberá garantizarse la 
seguridad y confidencialidad de la propuesta y la firma se realizará por los medios de 
identificación electrónica autorizados por la legislación respectiva. 

Cuando la propuesta conjunte resulte adjudiQada con un contrato, dicho instrumento 
deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes 
en la propuesta, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, 
comó responsables solidados o mancomunados, según se establezca en el propio 
contrato. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la propuesta conjunta puedan 
constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en 
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el convenio de propuesta conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad 

las respónsabilidades de dicho convenio. 

ARTICULO 36. Las unidades convocantes se abstendrán de recibir propuestas y 
adjudicar.cOfltrato alguno con las personas siguientes: 

1. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento 
de contratación tenga interés personal familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las 
que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado, por aflnidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negociás, .o para socios o sociedades de las que el servidor 
público o tas personas antes referidás fórmen o hayan formado parte durante los dos años 
previos a ia fecha de celebración del procedimiento de contratación de que se trate. 

La prohibición anterior comprenderá los casos en que el interés personal familiar o de 
negociós corresponda a los superiores jerárquicos de los servidores públicos que 
intervengan, incluyendo al titular de la dependencia, entidad o unidad administrativa, 

convocantes o requirentes; 

it. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las 
sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y 
específica de la Secretaría de la Contralória y Transparencia Municipal; 

Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos• mismos, la dependencia, 
entidad o unidad administrativa convocante les hubiere rescindido administrativamente 
más de un contrato, dentro de un lapso de dós años calendario contados a partir de la 

notificación de la primera rescisión; 

Las que se encuentren inhabilitadas como proveedores o participantes de licitaciones, 

por resolución de la autoridad competente; 

Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un bien o servicio en un 
procedimiento de contratación que se encuentren vinculadaé entre si por algún socio o 
asociado común. Se entenderá que es socio o asociado común, aquella petsona física o 
moral que es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o 
modificaciones de dos o más empresas licitantés, por tener una participación accionada 
en el capital social, que le otórgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en 
la administración de dichas personas morales; 

Las que previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por si o a través de 
empresas que formen parte del mismo grupo empresarial,trabaios de análisis y control de 
calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier 
documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en 
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participar, cuando hubieren tenido acceso a información privilegiada que no se diera a 
conocer a los licitantes para la elaboración de sus propuestas; 

Aqueflas que por si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial pretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes peritajes  y 

avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de 
los contratos en los que dichas personas o empresas sean parte; 

Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por 

cualquier medio; 

Aquellos licitantes que Injustificadamente Y por causas imputables a ellos mismos, no 
hayan formalizado un contrato adjudicado con ariterioridad por la convocante. Dicho 
impedimento prevalecerá ante la propia dependencia, entidad o unidad administrativa 

convocante por un plazo que no podrá ser superior a un año; y 

Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición 

de Ley. 

ARTICULO 37. Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los 
participantes en cualquier etapa del procedimiento de contratación deberán apegarse a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica en materia de prácticas 
monopólicas, concentraciones y comercio interestatal, sin perjuicio de que las 
dependencias entidades y unidades administrativas determinen los requisitos 
caracterlsticas y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. Cualquier 
participante, el convocante o la Secretaria de la Contraloría y Transparencia Municipal, 
podrán hacer del conocimiento de la Comisión Faderal de Competencia, hechos materia 
de la citada Ley, para que resuelva lo conducente. 

ARTICULO 38. Para la evaluación de las propuestas, los sujetos obligados, por conducto 
de la Unidad Centralizada de Compras deberán utilizar el método indicado en la 

convocatoria a la licitación o invitación restringida. 

La Secretaria establecerá los criterios que se deberán utilizar para la participación la 
evaluación de las propuestas y la adjudicación de los contratos, los cuales deberán 

contemplar al menos lo siguiente: 

J. El plazo de entrega de los bienes, inicio y terminación de la prestación de los servicios; 

II. El costo total del bien o servicio considerando los causados desde su adquisición hasta 
su desechamiento, incluyendo la capacidad de producción, tiempo de vida, costo de 
mantenimiento, costos de desechOy, en su caso, certificados de acuerdo a la legislación 

aplicable; 
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Tratándose de servicios, la experiencia, el desempeño acreditado las habilidades 

técnicas3 los recursos materiales y humanos del participante sus sistemas administrativos 

y la metódologla propuesta; 

Cuando se adquieran consultorias deberá considerarse la experiencia de los 
consultores pertinente al servicio solicitado; la calidad de la metodología y el plan de 
trabajo según sean los términos de refereñcia; la calificación del personal prafesiønal y la 
idoneidad del programa de transferencia de conocimientos; y 

En su caso, los criterios ambientales del bien a a&juirir o servicio a contratar y en 
general aquellos que se refieran a la preservación del medio ambiente. 

Los criterios de evaluación de las propuestas deberán ser, en la medida de lo posible 

cuantificables y objetivos. 

La utilización del método de evaluación de oferta económica será aplicable por regla 
general. En este supuesto la unidad Óonvocante adjudicará el contrato a quien cumpla 
con losrequisitos técnicos y legáles establecidos en la convocatoria y oferte el precio más 

bajo. 

CuandO las dependéncias, entidádes o unidades administrativas requieran obtener 
bienes, arrendamientos o serviclosqué conlleven el uso de características complejas, de 
alta especialidad técnica o de innovación tecnológica, podrá justificarSe el uso del método 
de evaluación de puntos y porcentajes: La utilización del método de evaluación de puntos 
y porcentajes deberá ser autorizada por El Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo 

León. 

Las condiciones que tengan como propósito fácilitar la presentación de las propuestas y 
agilizar la conducción de los actos de la licitación o invitación restringida, asi como 
cualquier otro requisito óuyo incumplimiento por sImismo, o deficiencia en su contenido, 
no afecte la solvencia de las propuestas, no serán objetode evaluación, y se tendrán por 
no establecidos. La inobservancia por parte delos licitantes respecto a dichas condiciones 
o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

En la convocatoria se establecerán los requisitos que, de no cumplirse, darán lugar al 

desecharTliento de la propuesta 

Una vez hecha la evaluación de las propuestas, el contrato se adjudicará al licitante cuya 
propuesta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y 
económicos establecidos en la convocatória a la licitación, y por tanto gararifiza el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y sea la propuesta que haya obtenido el 
mejor resultado en la evaluación según la metodología establecida en la convocatoria. 
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En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia, a las propuestas que 
presenten el mejor grado de protección al medio ambiente y, si persistiera el empate a las 
personas que integren el sector de las micro, pequeñas y medianas empresas en el 
Estado, en términos de los lineamientos establecidos por la Secretaria. De subsistir el 
empate entre las personas del sector señalado la adjudicación se efectuará a favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo que se realice en términos del Reglamento de la 
Ley. En tas licitaciones púbía5 qué cuenten 'con la participación de un testigo social, éste 
invariablemente deberá ser invitado al sorteo. Igualmente será convocado un 
representante de la Secretaria de la Contralorla y Transparencia Municipal. 

Tratándose de abastecimiento simultáneo, cuando los precios ofertados estén dentro del 
rango del cinco por ciento de la postura más baja, sólo se adjudicarán contratos a los 
participantes que ofrezcan igualar el precio más bajo. 

ARTICULO 39. La unidad convocante emitirá• un fallo, el cual deberá contener lo 

siguiente: 

1. La relación de licitantes cuyas propuestas se desecharon, expresando todas las razones 
legales, técnicas a económicas que sustenten tal deténTdnación e indicando los puntos de 
la convocatoria que en cada caso se incumPla; 

H. La relación de licitantes cuyas propuestas resultaron solventes, describiendo en lo 
general dichas propuestas. Se presum*é la 'solvéncia de las propuestas cuando no se 
señale expresamente incumplimiento alguno; 

III. Nombre del o de los licitantes a quienes se adjudlca el contrato, indicando las razones 
que motivaron la adjudicación de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, la 
indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante; 

lv. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato la presentación de garantías y, en su 

caso, la entrega de anticipos; 

Nombre, cargo y firma del sejvidor público que lo emite, setlalando sus facultades de 
ca acuerdo n los preceptos juridicos que rijan a la unidad convocante; y 

Nombre y cargo de los respónsables de laevaluación deJas propuestas. 

En caso de que se declare desierta la licitación o alguna partida, se hará constar tal 
circunstancia en el fallo, señalándose las razones que lo motivaron. 

En el fallo no se deberá incluir infórmáción reservada o confidencial en los términos de 
las disposiciones aplicables. 
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n las licitaciones electrónicas, el fallo, para efectos de su notificación, se dará a conocer 
a través del Sistema Electrónico de Compras Públicas el mismo día en que se emita. A 
los licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el fallo se 
encuentra a su disposición en el Sistema Electrónico de Compras Públicas. Con la 
notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste 
serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y 

términos señalados en el fallo. 

Cuando la licitación sea presencial, se dará a conocer el fallo de la misma en junta pública 
a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieran presentado propuesta, 
entregándoseles copia del mismo y levantándose •el acta respectiva. Asimismo, el 

contenido del fallo se difundirá a través del Sistema Electrónico de Compras Públicas el 
mismo día en que se emita en el supuesto de contar con éste. A los licitantes que no 
hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un aviso 
informándoles que el acta del fallo se éncuentra a su disposición en el Sistema 
Electrónico de Compras Públicas o en su caso en la página oficial de Internet de la 

Administración Pública Municipal. 

ARTICULO 40. En los supuestos que prevé el Artículo 42 de la' Ley y 41 deI presente 
Reglamento, los sujetos obligados por conducto de la- Unidad Centralizada de Compras 
bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de . licitación 

pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación restringida o de 

adjudicación directa. 

Excepto en los casos previstos por la fracción -1 del ArticulO 42 de la Ley y Fracción 1 del 
Artículo 41 del presente Reglamento, la selección del procedimiento de excepción deberá 
fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios 
de economía, eficacia, eflcieñcia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten 
procedentes para obtener las mejores condiciones para el Municipio. 

La acreditación del o de lJs criterios en los que se funda y la justificación de las razones 
en las que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser firmadas 
por el titular de la unidad usuaria o requirente de los bienes o servicios y por el titular de la 
unidad contratante. 

Para las contrataciones a través de un método distinto a la licitación pública, el titular del 
área responsable dala contratación, a más tardar el último día hábil de los meses de abril, 
julio, octubre y enero, enviará a la Secretaría de la Contraloria y Transparencia Municipal, 
un infortne relativo a los contratos formalizados durante el trimestre de enero a marzo, de 
abril a junio, de julio a septiembre y de octubre a diciembre, respectivamente, 
acompañando copia del escrito aludido en este Articulo y de un dictamen en el que se 
hará constar el análisis de la o las propuestas y las razones para la adjudicación del 
contrato. No será necesario rendir el informe en los términos antes señalados, en las 
operaciones que se realicen al amparo de las fracciónes 1 y y, del ArtIculo 42 de la Ley y 
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fracciOnes 1 y 
 y, del ArtIculo 41 deI presente Reglamento. En el caso de la fraccIón 1, en el 

mes de enero de cada año se enviará un informe respecto de las operaciones realizadas 
en el año inmediato anterior, en los términos establecidos en el Reglamento de la Ley. 
Tratándose de los casos previstos por la fracción y, en el informe trimestral únicamente 
se deberá informar sobre el importe de la contratación. 

En caso del procedimiento de invitación restringida fundamentada en las fracciones 1, IV, 

VII, VIII, X primera oración, Xl, XII, XIV, XV I  XVI y XVII del ArtIculo 42 de la Ley y 

fracciones 1,1V, VII, VIII, X primera oración, Xi, XII, XIV, XV, XVI y XVII del Articulo 41 del 
presente Reglamento el informe al que hace referenciá el pártafO anterior deberá estar 
acompañado de los nombres y datos generales de las personas que fueron invitadas. 
Tratándose de adjudicaciones directas, en todos los casos deberá indicárse el nombre de 
la persóna a quien se propuso realizarla. En ambos procedimientos, deberá acompañarse 
el resultado de la investigación de mercado que sirvió de base para su selección. 

A los procedimientos de contratación de Invitación restringida y de adjudicación directa, 
les será aplicable el carácter a que hacen referencia las fracciones 1, II y III del Articulo 29 
de la Ley las fracciones 1, II y 111 del Articulo 28 deI presente Reglamento. 

En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con los recursos técnicos, 
financieros y demás que sean necesarios, y cuyas actividades comerciales o 
profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a 

celebrarse. 

ARTICULO 41. La unidad centralizada de compras  bajo su responsabilidad, podrá 

contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, a través de los procedimientos de invitación restringida o de 

adjudicación directa, cuando: 

1. El importe de cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se 
establezcan en la Ley de Egresos del Estado para realizar compras por medio de 
invItación restringida o adjudicación directa, siempre que las operaciones no se fraccionen 
para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la ucltación.pública a que se 

refiere este Artículo; 

II. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, 
que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona que posee la 
titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u otros derechos 
exclusivos, o por tratarse de obras dé arte o bienes con valor histórico, arqueológico o 

cultural; 

W. En casos de emergencia, urgencia, cuando peligre o se altere el orden social, la 
economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona 
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o región de la entidad federativa, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, 

que sea declarada por la autoridad competente: 

Existan circunstanCias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 

importantes, cuantificados y justificados: 

Se realicen con fines de seguridad pública o procuración de justicia, incluyendo las 
áreas de inteligencia y centros de readaptación social, cuando se comprometa 

•la 

confidencialidad o alguna cuestión estrategica, en los términos de lás Leyes de la materia 
No quedan comprendidoa en los supuestos a que se refiere esta fracción los 
requerimientos administrativos que no involucren temas de• seguridad, que tengan los 

sujetos déla Ley y el presente Reglamento 

Derivado de caso fortuito O fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios 
mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la 
eventualidad de que se trate. En este supuesto las cantidades o conceptos deberán 
limitarse a lo estrictamente necesario para.afrontarla debiendo informar al Comité; 

Se haya rescindido un contrato adjudicadó a través de licitación pública, en cuyo caso 
se podrá adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores 
lugares, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. Tratándose de contrataciones 
en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes, se podrá 
adjudicar al segundo o ulteriór lugar, dentro del referido margen; 

Se haya declarado desierta una rcisción pública, siempre que se mantengan los 
requisitos establecidos en la convocatoria a lá licitación, cuyo incumplimiento haya sido 
considerado como causa de desediamiénto porque afecta directamente la solvencia de 
las propuestas. En esta situación, procederá primero la invitación restringida, salvo que so 
presente alguno de los supuestos establecidos en las fracciones lii, IV o VI de este 
Articulo, y en caso de que se declare desierta una vez más, se procederá a una 

adjudicación directa; 

Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes o 

prestación de servicios de marca detem,inada; 

Se trate de adquisiciones de bienes perecederos granos y productos alimenticios 
básicos o semiprocesados y semoviéntes. Asimismo, cuando se trate de bienes usados o 
reconstruidos en los que el precio no seamayor al que se determine mediante avalúo que 
practicarán las instituciones de crédito o terceros habilitados para ello conforme a las 
disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses previos y vigente al momento 
do la adjudicación del contrato respectivo: 
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Xl. Se trate de servidos de consultorias, asesorías, estudios o investigaciones. En estos 
casos se deberá aplicar el procedimiento de adjudicación directa o invitación restringida, 
conforme a tos montos de contratación establecidos por él Congreso del Estado para el 
ejercido fiscal correspondiente; 

Se trate de la adquisición de bienes que realicen tos organismosdescentmlizados y 
fideicomisos públicos de la Administración Pública Municipal para tu comercialización 
directa o para sométeilos a procesos productivos que las mismas realicen en 
cumpliniento de su objeto o fines propioS expresamente establecidos en el acto jurídico 

de su constitución; 

Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser 
proveedores habituales, ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de 
encontrarse en estado de liquidación o disolución, O bien, bajo intervención judicial; 

Se trate de los serviciós preétados por una persona física relativos a consultorias, 
asesorías, estudios e investigaciones siempre que éstos sean realizados por ella misma 
sin requerir de la utilización de más dé un especialista o técnico. En estos casos la 
contratación podrá hacerse directamente o á través de una sociedad o asociación en la 
que el prestador del servicio sea socio o asociado; 

Sé trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible precisar 
su alcance, establecer las cantidades• de trabajo o determinar las especificaciones 

correspondientes; 

El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como prototipo 
para efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos casos, el sujeto 
obligado por conducto de la Unidad Centralizada de Compras, la dependencia, entidad o 
unidad administrativa podrá pactar qie lbs derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro 
derecho exclusivo, se constituyan a fav& de ellas, según corresponda; 

Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen químico, fisico 
químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas en 
proyectos de Investigación cientifica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos 
proyéctoa se encuentren autorizados por quien determine el titular de la dependencia o el 
órgano de gobierno de la entidad; 

Se acepte por la Secretaría, la adquisición de bienes o la prestación de servicios a 
titulo de dación en pago, en los tértninos del Código Fiscal del Estado y demás Leyes 
aplicables; 

Cuando, por la naturaleS de la negociación, existan circunstancias o características 
del contrato que hagan del todo indispensable acudir al método de adjudicación directa, 
según los criterios o casos que señale el Reglamento de la Ley; y 
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xx. Se trate de la suscripción de contratos específicos que deriven de un convenio marco 

Las contrataciones a que sé refiere este Articulo, se realizarán preferentemente a través 
de procedimientOS de invitación restringida, en los casos previstos oíl sus fracciones VIII, 

IX, X primera oración, XII y XV. 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este Artículo, en sus fracciones 
VII a XVIII, no podrí exceder del veinte por ciento del presupuesto de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios autorizado a la dependencia O entidad en cada ejercicio 

presupuestado. En casos excepcionales, el Comité, podrá fijar un porcentaje mayor al 

indicado 

ARTÍCULO 42. Las adjudicaciones directas podrán .realizarse por medio de un mercado 

virtual. 

En los casos previstos por el Artículo 42, fracción 1 de la Ley y 41 fracción 1 deI presente 
Reglamentó, para contratar adjudicaciones directas cuyo monto sea igual o superior a la 
cantidad señalada en la Ley de Egresos del Estado se deberá contar con al menos tres 
cotizaciones con las mismas condiciones, que se hayan obtenido en los treinta días 
naturales previos al de la adjudicación y consten en un documento en el cual los 
proveedores .óferentes se idéntifiquen indubitabiernente. Se exceptuará de lo dispuesto en 
el presente párrafo cuando no existan al menos tres proveedores de los bienes o servidos 

materia de la contratación. 	 - 

ARTICULO 43. El prócedimientode invitación restringida se sujetará a lo siguiente: 

1. Se difundirá la Invitación en el Sistema Electrónico de Compras Públicas en el supuesto 
de que se cuente con éste y én la páginé de lntemet de la Administración Pública 

Municipal: 

Se invitará a los licitantes al acto dé presentación y apertura de propuestas. 
Invariablemente intervendrá un representante de la Secretaría de la Contraloria y 

Transparencia Municipal: 

Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente se deberá contar con un mínimo de 

tres propuestas susceptibles de atializarSe técnicamente: 

En caso de que no se presente el mínimo de propuestas señalado en el párrafo 
anterior, se deberá declarar desierta la invitación restringida; 

Los plazos para la presentación de las propuestas se fijarán para cada operación 
atendiendo al tipo de bienes, arrendamientos o servicios requeridos, así como a la 
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complejidad para elaborar la propuesta. Dicho plazo no podré ser inferior a diez días 
naturales a partir de que se entregó la última invitación; y 

VI. A las demás disposiciones de este Reglamento y la Ley, relativas a la licitación pública 
que resulten aplicables. 

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación restringida hayan sido declarados 
desiertos, el titular de la unidad convocante podrá adjudicar directamente el contrato 
siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitacionet 

CAPÍTULO IV 
DE LA SUBASTA ÉLECTRÓNICA INVERSA 

ARTÍCULO 44. La subasta electrónica Inversa es un procedimiento opcional basado en 
medios electrónicos por el cual los• sujetos obligados señaladós en el presente 
reglamento, adquieren bienes muebles y contrata servicios que se adjudican al precio 
más bajo o a la oferta económicamente más ventajosa, independientemente de su valor 
de contratación. 

Para los efectos de este procedimiento se considerará como oferta económicamente más 
ventajosa aqUella que ofrezca máyores ventajas en cuanto a precio, entrega de bienes o 
prestación de servicios, forma de pago y otros elementos de valoración objetiva. 

ARTÍCULO 45. Los sujetós obligados, gestionarán y administrarán un pórtal en Internet, 
para realizar las subastas elebtrónicas inversas. 

El portal, las comunicaciones y el intercambio y almacenamiento de la información se 
realizarán de modo que se garantice la protección e integridad de los datos. 

ARTÍCULO 46. Sólo serán susceptibles de adjudicarse por subasta electrónica inversa, 
las adquisiciones de bienes muebles y la contratacIón de servicios que autorice el órgano 
interno competente de los sujetos obligados, y se determinen en un catálogo de Artículos 
y servicios específicos. 

Este cátálogo de Artículos y servicios será integrado, revisado y actualizado de manera 
sistemática, al menos mensualmente, por dichos órganos, quienes lo publicarán en 
Internet en forma permanente. 

Las Dependencias y sujetos obligados que administren subastas electrónicas inversas 
deberán utilizar este catálogo de Artículos y servicios. 
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El catálogo para las subastas electrónicas inversas contendrá una descripción genérica 
de los Artículos y servicios correspondientes, incluyendo, en su caso, sus equivalencias, 
así como especificaciones técnicas o comerciales de los mismos. 

ARTICULO 47. Para partiáipar en súbastas electrónicas inversas, los Proveedores 
deberán obtenef una cuenta de acceso autorizado por él órgano interno competente de 
los sujetos obligados. 

Los Proveedores autorizados serán responsables del uso y confldericialidad de las 
cuentas de acceso, contraseñas y demás elementos electrónicos que le sean 
proporcionadas. 

ARTÍCULO 48. Las convocatorias se publicarán en el portal de subastas electrónicas 
inversas y en el Periódico Oficial del Estada. 

La convocatoria pública deberá contener como mínimo, lo siguiente 

1. 	El nombre de la Secretaría de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal o, 
en su caso, del sujeto obligado convocante; 

La mención, de tratarse de una subaste electMnica Inversa; 

La fecha y hora de apertúra de la subasta, así como fecha y hora de cierre de la 
misma; 

W. 	Las diferencias minimas en que los participantes podrán hacer sus propuestas de 
precios a labaja, expresadas en moneda nacional; 

V 	La identificación de los Artículos y servicios ségún el catálogo, así como la 
cantidad y unidad de medida que se requieren; 

El precio o importe de referencia de los bienes o servicios en valores unitarios, 
totales o de otra forma; 

Los lugares, fechas, plazos o modo para la entrega de los bienes o la prestación 
de los servicios; 

Los términos y condiciones de pago, incluyéndo los porcentajes de los anticipos 
que, en su caso, se otorgarían; y 

Las penas por incumplimiento de lo establecido en los contratos correspondientes. 

Las condiciones establecidás en las convocatorias para subastas electrónicas inversas 
no podrán ser négociadas. 	 - 
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Previamente a la expedición de una convocatoria para una subaste electrónica inversa, la 
Secretaria, o en su caso, el sujeto obligado convocante, podrá invitar por medios 
electrónicos a posibles Proveedores interesados a presentar nuevos precios o nuevos 
valores para los Articulos o servidos del catálogo a subastar. 

Las subastas electrónicas inversas se desarrollarán, como mínimo, dentro de un término 
de seis días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en 
el Periódico Oficial del Estado, 

ARTÍCULO 49. Las subastas electrónicas inversas tendrán una duración mínima de cinco 
horas consecutivas, contadas -a partir de la hora de apertura, según determine quien 
convoque. 

Entre la fecha de publicación electrónica de la convocatoria y hasta cuarenta y ocho horas 
antes dé la apertura de la subésta, cualquier Proveedor podrá realizar preguntas 
aclaratorias sólo por medios electrónicos y a través de un foro de aclaraciones, público y 
electrónico a cargo de la Secretaría o, en su caso, del sujeto obligado convocante. 

Las preguntas se contestarán dentro de -  las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
formulación. Las preguntas y las respuestas de quien convoque, permanecerán en el foro 
de aclaraciones hasta la conclusión de la subasta correspondiente. 

Si en virtud de lo sucedido en el foro de aclaraciones se modifica cualquier elemento de la 
convocatoria pública, se hará constar desde la apertura de la subasta hasta su cierre. 

Cuando el monto total de contratación derivado de una subasta electrónica inversa sea 
inferior al que corresponde a una licitación pública, el Titular de la Unidad Convocante 
designará expresamente al servidor público de esa Dependencia, con- nivel de Jefe de 
Departamento o superior, que fungirá comó autoridad responsable del cumplimiento del 
-procedimiento conforme a la Ley. 

Si el monto total de contratación se estima igual o superior al que se refiere para una 
licitación pública, el director del área correspondiente tendrá la responsabilidad del 
cumplimiento del procedimiento conforme al presente Reglamento y la Ley. - 

Tratándose de Entidades, fungirán como autoridades responsables su representante o el 
titular de la propia Entidad. 

La apertura de la subasta se hará precisamente en la fecha y hora señalada por parte de 
la autoridad responsable de la Secretaría o en su caso del sujeto obligado convocante, 
ante la presencia de un integrante del Comité designado previamente. 
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Iniciada la subasta, los Proveedores autorizados, previa inscñpción en la misma, podrán 
enviar sus propuestas dé precios aí la baja sólamente por los medios electrónicos del 
Portal y en atención a las diferencias mínimas fadás en la convocatoria correspondiente. 

Al inscribirse se les asignará automáticamente un númerO, el cual servirá para 
identificarse públicamente, reservándose sólo pára la autoridad responsable y el órgano 
de control interno, los datos del Proveedor. 

El público en general podrá observar toda la seSión de la subasta electrónica inversa, con 
excepción de los datos:de identificación personal delos Proveedores participantes. 

No serán aceptadas propuestas del mismo valor, prevaleciendo la que primeramente se 
haya registrado en la subaste. 

El horario oficial de la sesión én el cual operará el sistema electrónico de la subasta será 
en todotiempo, el contenido ariel portal de Internet. 

El cierre de la sesión de presentad6n dé propuestas de precios a la baja será automático 
en forma aleatoria por el sistema electrónico de la subasta. 

ARTÍCULO 50. La adjudicación .de la subasta electrónica inversa se efectuará a quien 
haya ofrecido el precio más bajo o la ofertaecobómicamente más ventajosa. 

La Secretaria o en su caso, el sujeto obligado convocante, emitirá la resolución de 
adjudicación correspondiente. 

De forma supletoria serán aplicables en lo conducente las normas para el procedimiento 
de licitación pública del presente Reglamento y laLey. 

La Secretaría expedirá lineamientos generales aplicables para la subaste electrónica 
inversa, los cuales serán actualizados periódicamente y deberán ser publicados en el 
Periódico Oficial del Estado. 

CAPÍTULOV 
DE LA ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

ARTÍCULO 51. La Adquisición y Arrendamiénto de bienós inmuebles se realizará 
conforme a lo dispuesto por la Ley y el Reglamento de la Ley, así como por lo dispuesto 
por las demás leyes, reglamentós y dispósiciones jurídicas vigentes. 

BFYd. Hóberto Castillo #200 
Colonia Paseo dolos Minas, 
García, Nivovo León, C.P. 66001 
Teléhnos 81243900 y 81249800 

Periódico Oficial 	Monterrey, Nuevo León - Lunes - 14 de Marzo de 2016 	 51 



GARCiAlmii,  
2015-2014 

CAPITULO VI 
DE LOSCONTRATOS 

ARTICULO 52. Enjas: adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá pactarse la 
condición de precio fijo. :P6obMante ; ..en casos justificados porlauñidad convocante, se 
podrán pactar en el contrato decrementos o incrémentos ajos preciOs; de acuerdo con la 
fórmula o rñecanismode ajuste que sédetermine previamente a la presentación de las 
propuestas. 

TratándOse de bienes o servidóé sujetos a predios oficiales, se reconocerán los 
incrementos autórizados. 

ARTÍCULO 53. El contrato o pedido contendr, en lo aplicable, lo siguiente: 

1. El nombre o denominación de la dependencié, entidad o unidad administrativa 
requirente y de la convocante; 

H. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del 
contrato; 

III. Los datos relativos a la autorización presupuestal para cubrir el compromiso derivado 
del contrato; 

W. Acreditación de la existencia y personalidad del proveedor contratante; 

La descripción pormenorizada de los bienes, arreridamientos -o servicios objeto del 
contrato adjudicado al proveedor o proveedorescontratantes; 

El precio unitario y el importe total ajagar por los bienes, arrendamientos o servicios, 
o bien, la forma en que se determinará él importe total; 

La precisión de si el precio es fljoo sujeto a ajustes y, en éste último caso, la fórmula 
o condición en que se hárá y :calculará el ajute, determlnarido expresamente el o los 
indicadores o medios of iciales que se utilizarán en dicha fórmula; 

En el caso de arrendamiento, le ihdicación de si éste es con opción a compra; 

Los porcentajes de los anticipos que, én su caso, áe Otorgarian, los cuales no podrán 
exceder del cincuenta por cientO del monto total del contrato; 

X. El monto, el píazo de vigencia, la fornia y a favorde quién Se deben constituir las 
garantías, y los medios para el cumplimiento de las mismas; 
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Xl. Porcentaje, número y tedias .o plázo de las exhibiciones y amortización de los 
anticipos que se otorguen; 

Forma, términos y porcentaje para garantizar tos anticipos y el cumplimiento del 
contrato; 

Lafecha o plaza, lugar y condiciones de entrega de los bienes, arrendamientos o 
servicios; 

Moneda en que se cotizó y se efectuará el pago respectivo, el cualpodrá ser en 
•pesos mexicanos o moneda extranjera de acuerdo a la determinación de la unidad 
convocante, de confórmidad con la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de señalamiento, se entenderá que la obligación de pago estipulada es en pesos 
mexicanos; 

Los casos -en que podrán otorgarse prórrogas •para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y-los requisitos que deberán observarse; 

.Las causales para la rescisión de los contratos, en los términos previstos en la Ley y 
el presente Reglamento 	 - 

Las prévisiones relativas á los términos y condiciones a las que se sujetará la 
devolución y reposicióri de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento de 
especificaciones originalmente convenidas,, sin que las sustituciones impliquen su 
modificación; 

El señalamiento de las licencias, autorizaciónea y permisos que conforme a otras 
disposiciones sea necesario contar para :la adquisición o arrendamiento de bienes y 
prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la 
dependencia, entidad o unidad administrativa; 

Condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales 
por atraso en la entrega de los bienes, arrendamientos o servicios, por causas imputables 
a los proveédores; 	 - 

-La-indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la 
propiedad Intelectual, la responsabilidad estará a cargo del participante o proveedor 
según 'sea el caso. Sálvo qUe exista impedimento o así convenga a los intereses del 
Municipio, la estipulación de que los derechos inherentes.a la propiedad intelectual, que 
se deriven de los sérvicios de .consultorlas asesórias, estudios e investigaciones 
contratados, invariablemente se constituirári.á favor.de la dependencia, entidad o unidad 
adminlátrativa, según corresponda; en.términos de las disposiciones legales aplicables; 
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Los procedimientos para resolución de controversias, distintos a Ios'procedimientos 
de negociación, mediación ó arbitraje previstos en esta-Ley; este reglamento 

Los plazos pára el pago de los bienes, arrendamientos y servicios; y 

Los demás aspectos y requisitos prévistos en la convocatoria a la licitación e 
invitaciones restringidas, así como los relativos al tipo de contrato de que se trate. 

ARTÍCULO .54. Las dependenéias'entidádes ounidades administrativas podrán celebrar 
contratos abiertos para adquirir bienes, arrendamientos o servicios que requieran de 
manera reiterada conforme a lo siguiérlte: 

1. Se establecérá la cantidad mínima y rnáxinia de los bienes, arrendamientos o servicios 
a contratar; ó bien; el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse; 

H. En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para las dependencias, 
entidades o unidades administrativas, la cantidad o presupuesto mínimo que se requiera 
no podrá ser inferior al ochenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo que se 
establezca.  

Se enténderá por bienes de fabricación e*clusiva, los que requieren un proceso de 
fabricación especial determinado pór la dependencia, entidad o unidad administrativa. 

No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible producir los 
bienes; y 

III. Se hará una déácripción completa de los bienes, arrendamientos o servicios con sus 
correspondientes precios unitarios. 

Las dependencias, entidades y . unidedes. administrativas podrán, dentro de su 
presupuesto aprobado y disponible, bajó su responsabilidad y por razones fundadas y 
explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes, 
arrendamiéntos o'serviciós sólicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, 
siempre que las modiflcaciones'no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o 
cantidad de los conceptos ó volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el 
precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al Øactado originalmente. 

ARTÍCULO 55. La respectiva unidad convocánte requerirá, en, conformidad con el 
Reglamento de .la Ley, la constitución de las garantías, que estime necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las obllgaciónes establecidas en el contrato. 

Las garantiás deberán ser fijadas en un monto tal que, sin desmedrar su finalidad, no 
desincéntiven la participación de'oferentes al llamado de licitación o propuesta, sin que 
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tampoco estén fijadas en forma tal que propicien o faciliten el incumplimiento del contrato 
por parte del proveedor. 

Con cargo a estasgarantias podránlhacérseefectivas las multas y demás sanciones que 
afecten a los contratistas. 

La unidad corÑocante incluirá en el contrato correspondiente las garantías que estime 
necesarias entre las siguientet 

1. Garañtíade buen cumplimiént6 del contrato; Se refiéraa la garantía exigible alganador 
del contrato para asegurar éi,fiely  oportüno cumplimiento del mismO. Para la aplicación 
de dicha garantía se déberá considerarlo siguiente: 

a. El proveedor ganador deberá entregar la garantía• de cumplimiento a la unidad 
convocante al moméntó dé suscribir él contrato defiritivo, á menos que la convocatoria 
establezca algó distinto; 

Las multas por atraso en el cumplimintó de las .fechés pactadas no podrán exceder el 
monto de la garantíade buen óumpliniiento del contrato; 

La garantía de buen cumplimiento dél contrato deberá ser de entre 10% y  30% del 
valor total del contrato. Eh casos excepclonalés, acómpafado de una justificación, se 
puede solicitar una garantía mayOr al 30%;y 

Enlos casos.señaladós enlasfracóiones 1, III, VI, Xly XIVdelArticdlO42de la Ley y 
fracciones 1, III, VI, Xl y XlVdel Articulo 41-del presente Reglamento y :tratándose de 
serviciopagaderoien sü totalidad cón posterioridad a su prestacuión, -el servidor público 
que deba firmar el contráto, tajo su• responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor de 
presentár la garantía decurnplimientó delcóntrato réspecUvo. 

H. Garántia por anticipo. Está garantia:deberá ser eqüiválénte al cien por ciento de los 
recursos otorgados. En este caso sé permitiráñ los mismos instrumentOs establecidos al 
regular la garantía de cuMplimiento; y 

III Garantía por los defectos y viciosocultos de los bienes y la falta de calidd de los 
serviciós, Los proveedores quedarán: obligados ante la dependencia, eritidado unidad 
administrativa a .respónder pór laá fallás. mencionadas én este párrafo, así como de 
cualquier otra responsabilidád en que hubieren incunidó, en lostérminos señalados en el 
contrato réspectivo y eñ la legislación aplicable. 

ARTiCULO 56. Los derechos y obligacionés que ñacén con ocasi6n del desarrollo de una 
licitación pública serán .intransféribles. Lá subcontratación sólo procederá si la 
convocatória lo permite y quienós deseen usar• esta modalidad lo incluyan en su 
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propuesta y presenten una justificación por escrito en la que fundamenten la imposibilidad 
de solventar una propuesta sin realizar una subcontrataciórs. 

ARTÍCULO 57. Los contratos administrativos regulados por esta Ley podrán rescindirse 
por las siguientes causas: 

1. El incumplimiento grave de las oblióaciónes contraídas por el proveedor; y 

H. Las demás que se establezcan én la respectiva convocatoria de la licitación o en el 
contrato. 

En el Reglamento de la Ley se establecerán los casos en que un incumplimiento se 
considera grave para los efectos de• este Artículo. Los casos que serán considerados 
graves serán los establecidos Øor el Reglamento de la Ley 

Las resoluciones que dispongan tales medidas deberán ser tramitadas de conformidad 
con el Reglamento delá Ley: 

ARTICULO .58. La unidad dé comprás, podrá résolvéria terminación anticipada de los 
contratos cuando concurrañ razohe: de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas seextingala necesidad de los bienes, arrendamientos o servicios contratados, 
y se demuestre que de continuar con el cumplirnientode las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio al Municipio, o se determine, por la autoridad 
competente la nulidad o inexistencia jurídica de los actos que dieron origen al contrato. 

En estos supuestos se reembolsarán al proveedor los gastos nO recuperables en que 
haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente conel contrato. En caso de desacuerdo, el reembolso de gastos 
no recuperables podrá ser objeto de los meáanismos establecidos'en el capitulo de 
Solución de Controversias de la Ley. 

ARTICULO 59. Los proveedores que por motivos diferentes al atraso en el cumplimiento 
de las fechas pactadas para la entrega de los bienes o la prestación del servicio, 
incumplan con sus obligaciones por cualqUier otra causa establecida en el contrato, se 
sujetarán al procedimientode rescisióñ del contrato, conforme al'siguiente procedimiento: 

1 Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado . por escrito el 
incumplimiento en que haya incuffldo para que en un término de cinco días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en:que"se le entregó el escrito 
señaladó en este párrafo, expongá loque a su derecho convenga y aporte, en su 

las pruebas que estime pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que sé refiere la fraóóiórs anterior. la. Unidad Centralizada 
de Compras contará con un plazo de quiñce días para resolver, considerando los 
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argumentos y pwebas que hubiere hecho valer el proveedor. La determinación de 
dar ono por rescindidó el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada al proveécior dentro de dicho plazo; y 

III. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto 
de hacer constar los pagos que debe efectuar la dependencia o entidad por 
áoncepto de los bienes recibidos'olos servicios prestados hasta él momento de la 
rescisión, aplicándose lo dispuesto en la convocatoria yen el contrato respectivo. 

Iniciado un procedimiento de los previstos en el Capítulo de Solución de Controversias de 
la Ley, la Ijilidad Centralizada de Compras, bajo su responsabilidad, podrá suspender el 
trámite del Ørocedimiento de rescisión: 

Si previamente a la detbrm'ináción de dar, por rescindido el contrato,, se hiciere entrega de 
los bienes o se prestaren los servicios, el' procedimiento iniciado quedará sin efecto, 
previa aceptación y verifidación de la Unidad de 'Compras de que.continúa vigente la 
necesidad de los mismos, aplicando, én su 'cáso, las penas convencionales 
correspondientes. 

La Unidad Centralizada de Compras podrá deSrminar'no dar por rescindido el contrato, 
cuando durante el' procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar 
algún dañoo afectüción alas funciones que' tiene encomendadas o a la Hacienda Pública. 
En este supuesto, deberá elabórar un dictamen en él cual justifique que los' impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarian 
mayores que los generados con el incumplimiento del proveedor, debiendo especificar la 
forma en que se atenderá lb previsto en el párrafo siguiente. 

Cuando se determine no dar por rescindido el contrato, la Unidad Centralizada de 
Compras establécerá con el proveedor otro plazo,, que le, permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio' del procedimiento. El convenio modificatorio 
que al efecto se celebre deberá ser suscrito por el servidor público que lo haya hecho en 
el contrato o' quien lo sustituya o esté facultado para elio y se deberá abstenerse de hacer 
modificaciones que se refierari a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, 
en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o. en la prestación de los 
servicios, el procedimiento dé rescisión se inicie en un ejercido fiscal diferente a aquél en 
que hubiere sido adjudicado el contrato, la Unidad de Compras podrá recibw los bienes o 
servicios, previa verificación .de:quecóntinúavigente.la necesidad 'de los mismos y se 
cuenta con Partida y disponibilidad presupuestaria del.ejercicio fiscal vigente, debiendo 
modificarse la vigencia del contrato con los precios oilgirialmente pactadospor la Unidad 
Centralizada de Compras.. 
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Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo. 

Si es el proveedor quien decide rescindir elcoñtrato, será necesario que acuda ante la 
autoridad competente y obtenga la decléración correspondiente. 

ARTÍCULO 60. Concluidoel procediniiénto de rescisión de un contráto, se formulará y 
notificará el finiquito correspondiente, déntro de los veinte dias naturales siguientes a la 
fecha en que se notifique la tescisión,á efecto de hacer constar.iøs pagos que deban 
efectuarse y demás circunstancias del caso Al efecto, deberá considerarse lo dispuesto 
en las fracciones 1 inciso b) y II delartícúlo 108 del Reglamento dala Ley. 

CAPÍTULO VII 
DE LA INFORMACiÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

ARTÍCULO 61. La información genérada enIoé procedimientos establecidos en este 
reglamento deberá publicarse en elportal de transparencia dele Administración Pública 
Municipal, én los términos establecidos por la Ley de. Trañaparencia y Acceso a la 
Información del Estado y por la legislación en materia de . datos personales, 
salvaguardando la Información clasificada como reservada o confidencial. 

ARTÍCULO 62. La Unidad Centralizada de Compras Óperará y se encargará de! Sistema 
Electrónico de Compras Públicas qué deberá estar disponiblé a todo el público, salvo las 
excepciones que reguleS el Reglámerito de la Ley y las disposiciones administrativas 

emitidas al respecto. 

El Sistema Electrónico de Compras . Públicas tendrá como fines difundir información 
relevante para los proveedores potenciales, . tal como las . convocatorias, juntas de 
aclaraciones y actas de los eventOs del proceso de contratación; ser un medio por el cual 
se desarrollarán procedimientoá de contratación electrónlcos;.propiciar latransparencia y 
seguimiento de las adquisiciones, arréndamientos y servicios tel sector público; y generar 
la informacióñ necesaria que permita la adecuada planeación, prógramación.yasignación 
de presupuestó de las contrataciones públicas, asi como la creación de todos:los informes 
relativos a las evaluaciones. 

El Sistema publicará abiertamente,por lo menos la ififorrnációnque establecela Ley 

El sistema electrónico de compras públicas se sujetará a lo dispuesto por la Ley y el 
Reálamento de la Ley 

ARTÍCULO 63. Las depeñdencias, entidades y unidades administrativas conservarán, de 
conformidad con la normatividad correspondiénte, en forma ordenada y sistemática, toda 
la documentación e informaáióri fEsica y eleóttónióa comprobatoria de Ida actos y contratos 
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materia de esta Ley cuando menos por un lapsd de cinco años, contados a partir de la 
fecha de su recepción; excepto la documentación contable, en cuyo caso se estará en lo 
previsto por las disposiciones aplicables:. 

ARTÍCULO 64. Las unidades de enlace responsables del manejo de los documentos 
relacionados con los procedimientos establecidos en la Ley y el presentó Reglamento 
deberán regirse por el principio de máxima publicidad. 

Por ello deberán asegurar que la información puesta ¿ disposición en medios electrónicos 
sea de fácil acceso y uso. 

ARTÍCULO 65. La Unidad Centralizada de Compras implementará la. metodología 
establecida para evaluar anualmente los resultados de los contratos celebrados, así como 
el rendimiento de los bienes, óervicios y arrendamientos que adquiere. Tales evaluaciones 
deberán médir los resultados de las compras conforme a las metas, fines y. objetivos 
establecidos en los plahes y programas de la dependencia, entidad o unidad 
administrativa correspondiente, cerciorándosé de que se identifica en forma clara a los 
résponsables de cada proceso.. . . 

Al efecto, la Unidad Centralizada deCompras podrá ordenar y realizar directamente o por 
conducto de terceros autórizadós en cuálqiiier tiempo; auditorías para, la evaluación del 
desempeño en materia de adquiéicionés, las cuales se Incluirán en el informe anual de 
resultadós. Ello con independencia de las facultades de auditoria que competen a la 
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal y a la Auditoria Superior del 
Estado. 

El resultado de eéta evaluación deberá hacerse del conocimiento del Comité y de la 
Secretaria, a fin de que'sea tomado en cuenta en la planeación del año subsecuente. 

ARTÍCULO 66. Las unidades de compras del ente respectivó deberán presentar a la 
Unidad Centralizada de Compras que corresponda, informes trimestrales deFdesarrollo de 
las contrataciones que hayan realizado. Estos informes se tornarán en cuenta al momento 
de realizar el inform.anual de resúltadós establecido en el Artículo anterior. 

ARTÍCULO 67, El presentó capitulo estará ,: sujeto é las disposiciones del presente 
reglamento, así como a las de la Ley. 

ARTÍCULO 68 La Secretaría de la Contraloría y Transparencia, en el ejercicio de sus 
facultades, podrá verificar, en cualquier tiempo, que las adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios se realicen coñforme a lo establecido en este ordenamiento o en 
otras disposiciones aplicables,. 

La Secretaría de la Contraloría y.Tránspareflcia, podrá realizarlas visitas e inspecciones 
que estime pertinentes a las dependéncias y entidades que realicen adquisiciones, 
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arrendamientos y servicios, e igualmente podrá soliáitar a los servidores públicos que 
participen en ellas todos los datos e informes relacionados con-los actos de que se trate. 

• 	CAPITULO VIII 
DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

ARTÍCULO 69. En contra de -las resoluciónes que dicte la Unidad Centralizada de 
compras, los párticipantes podrán interponer el recurso de- reconsideración ante la 
autoridad que emitió la resolución córrespondiénte. La sola presentación de la 
reconsideración no suspenderá el procedimiento de adqui&ción. El recurso de 
Reconsideración se tramitará conforrnea -lo establecido por la Ley y el Reglamento de la 
Ley. 

CAPÍTULO IX 
SANCIONES 

ARTiCULO 70. En Los proveedores o participantes que infrinjan las disposiciones 
contenidas en este Reglamento o la Leyserán -  sancionados conforme a lo estipulado por 
la Ley y el Reglamento -  de la Ley. 

CAPÍTULOX 
DE LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 71. Para la-contratación de obras públicas se sujetará a lo-dispuestó por la 
Ley de Obras Públicas para él Estado y los Municipios de Nuevo León. 

CAPÍTULO XI 
DE LAS CONCESIONES 

ARTICULO 72. Para las concesiones de servicios públicas se estará a lo dispuesto por la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y demás ordenamientos aplicables 
a la materia. 

CAPÍTULO Xli. 
DE LAS ENAJENACIONES 

ARTICULO 73. Para la vehta de bieneé municipales se estará a lo dispuesto por la Ley de 
Gobierno Municipal del astado de Nuevo León. 

CAPÍTULO XIII. 
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

ARTICULO 74. El pátrimoniodel Municipio de García, Nuevo 
dispuesto por la Léy dé Gobiérno Municipal del Estado de 
ordenamientos aplicables a la materia.. 

León, se regulará por lo 
Nuevo León y demás 
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CAPITULO XIV 
PROCEDIMIENTO -DÉ REVISIÓN Y CONSULTA 

ARTÍCULO 75. En lá medida en que se modifiquen las óondiciones socioeconómicas del 
Municipio, en virtud de -  su crecimiento demográfico del surgimiento y desarrollo de 
actividades productivas, de la modificación de las condiciones politices y- múltiples 
aspectos de la vida comunitaria el -ayuntamientodeberá adecuar el presente reglamento, 
con el fin de preservar-su autoridad institucional y propiciar el desarrollo ¿rrnónico de la 
sociedad, debiendo hacerlo - tornando en - cuénta la -opinión -de la-propia comunidad, en los 

términos dé la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

TRANSÍTORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento éhtraráen vigor al día siguiente dé su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.- 

ARTICULO SEGUNDO.- Se ábroga el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Municipiode García, Nuevo-León, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de fecha 05 de -Julio dé 2013. 

ARTÍCULO TERCERO.-• -Se derogan todas -  las demás disposiciOnes inhérentes a 

adquisiciones, ahendamientos-y sérviciós-para el Municipio de García, Nuevo León, que 
hubieren estadO en vior hasta la fecha depublicación del presente ordenamiento. 

ARTÍCÜLO CUARTO.- Los procedimientos de cóntratación iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor delpresenté Reglamento, continuarán tramitándose hasta su conclusión 

conforme a las disposiciones aplicables vigérites a su inicio. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los recursos administrativos en tráititea la entrada en vigor del 

presente Reglamento, se regirán según-disposiciones vigentes al mómento de ernitirse el 

acto de autoridad reclamado. 

ARTICÜLO SEXTO.- La designación •-• de lOs represéntantes ciudadanos que 
conforman el Comité de Adquisicionesdeberá realizarse dentro-de los treinta dias hábiles 
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siguientes a la publicación del presente Reglamento en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León. 

ARTICULO SÉPTIMO.- Enviase al Pedódicó Oficial del Estado de Nuevo Léófl para su 
publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones en Recinto Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
García, Nuevo León, •en :Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento celebrada a los 
veinticinco días de febrero del a& dos mU dieciséis, que áonsta eni Acta número 
veintiuno. ,''\ II 11 
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MUNICIPIO DE OA 

PRESIDENCIA 

DE GARCÍA, 

SEVERA CANTIl VILLARREAL 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTC 
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